
REFORMAS PATRIA POTESTAD FEMINICIDIO - CODIGOS CIVIL Y PENAL CDMX 
- GACETA CDMX 04/08/23 

 
Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita, 
les comunico que el Congreso local reformó el Código Civil y el Código Penal para el 
Distrito Federal, en materia de patria potestad y feminicidio. 
 
Los artículos modificados son los siguientes: 

 
✓ Artículo 414 del Código Civil, hace referencia a las figuras que la patria potestad 

sobre los hijos se ejerce por los padres o, a falta de ambos padres, los ascendientes 
en segundo grado; en este caso, el Decreto, en relación a la ausencia de la madre, 
menciona que la autoridad jurisdiccional deberá solicitar información a las 
autoridades ministeriales o jurisdiccionales en materia penal a fin de 
verificar si la ausencia de la madre se debe a un caso de feminicidio con el 
fin de analizar las circunstancias particulares del caso y garantizar la 
seguridad e interés superior de la niñez de las hijas o hijos de la víctima 
de feminicidio. 

 
✓ Artículo 444 del mismo Código Civil, señala los supuestos para la pérdida de 

la Patria Potestad del menor y agrega el siguiente supuesto: 
 

• Cuando el que la ejerza sea condenado por sentencia firme por el delito de 
feminicidio cometido en contra de la madre de las niñas, niños y adolescentes 
sujetos a la patria potestad. 

 
✓ Artículo 148 Bis del Código Penal, se relaciona al delito de feminicidio, y a las 

sanciones que se impondrá para aquel que cometa este delito, adicionando los 
siguientes supuestos: 

 
• Además de las penas impuestas, quien cometa este delito, perderá la patria 

potestad, cuando tuviera derecho o la ejerciera respecto de quien la víctima 
tuviera la patria potestad. 

 

• Las autoridades ministeriales y judiciales en materia penal deberán dar aviso 
sobre los casos de feminicidio a las autoridades jurisdiccionales familiares y al 
DIF de la CDXM, a efecto de que determinen las medidas de protección 
correspondientes a la guarda, custodia y patria potestad, que 
garanticen el interés superior de la niñez de las hijas o hijos de la 
víctima. 

 
A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludos 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV; LAS 

FRACCIONES VIII Y IX TODOS DEL ARTÍCULO 444 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL 

ARTÍCULO 414, LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 444, TODOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. SE ADICIONAN DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

SE MODIFICA EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV; LAS FRACCIONES VIII Y IX TODOS DEL 

ARTÍCULO 444 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 414, LA FRACCIÓN X DEL 

ARTÍCULO 444, TODOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. SE ADICIONAN DOS 

ÚLTIMOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

PRIMERO.- Se modifica el segundo párrafo de la fracción IV; las fracciones VIII y IX todos del artículo 444 y se adiciona 

un párrafo tercero al artículo 414, la fracción X del artículo 444, todos del Código Civil para el Distrito Federal, para quedar 

como sigue:  

ARTICULO 414.- … 

… 

La autoridad jurisdiccional deberá solicitar información a las autoridades ministeriales o jurisdiccionales en materia penal a 

fin de verificar si la ausencia de la madre se debe a un caso de feminicidio con el fin de analizar las circunstancias 

particulares del caso y garantizar la seguridad e interés superior de la niñez de las hijas o hijos de la víctima de feminicidio. 

ARTÍCULO 444.- … 

I. al III. …

IV. …

El cónyuge o concubino que perdió la patria potestad por el abandono de sus deberes alimentarios, la podrá recuperar, 

siempre y cuando compruebe que ha cumplido con ésta obligación por más de un año, otorgue garantía anual, se le haya 

realizado un estudio de su situación económica y de su comportamiento actual, así como un diagnóstico psicológico; dichos 

estudios serán realizados por personal adscrito a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México o por perito en la 

materia en los términos del último párrafo del artículo 346 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal;  

V. al VII. …

VIII. Por el incumplimiento injustificado de las determinaciones judiciales que se hayan ordenado al que ejerza la patria

potestad, tendientes a corregir actos de violencia familiar, cuando estos actos hayan afectado a sus descendientes;

IX. Cuando el menor haya sido sustraído o retenido ilícitamente, por quien ejerza ésta, y
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X. Cuando el que la ejerza sea condenado por sentencia firme por el delito de feminicidio cometido en contra de la madre de 
las niñas, niños y adolescentes sujetos a la patria potestad.

SEGUNDO.- Se adicionan dos últimos párrafos al artículo 148 Bis del Código Penal para el Distrito Federal, para quedar 

como sigue: 

ARTÍCULO 148 Bis. … 

… 

I. al VIII. …

… 

… 

… 

Además de las penas impuestas, quien cometa este delito, perderá la patria potestad, cuando tuviera derecho o la ejerciera 

respecto de quien la víctima tuviera la patria potestad, conforme lo dispuesto en la fracción X del artículo 444 del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

Las autoridades ministeriales y judiciales en materia penal deberán dar aviso sobre los casos de feminicidio a las 

autoridades jurisdiccionales familiares y al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, a 

efecto de que determinen las medidas de protección correspondientes a la guarda, custodia y patria potestad, que garanticen 

el interés superior de la niñez de las hijas o hijos de la víctima. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México.  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés..- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 

MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el 

presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 3 días del 

mes de agosto del año dos mil veintitrés.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL CONSEJERO 

JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 


